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Cualificaciones 
 
El Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, establece el Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior. 
 
El Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior es un instrumento, 
internacionalmente reconocido, que permite la nivelación coherente de todas las cualificaciones de la 
educación superior para su clasificación, relación y comparación y que sirve, asimismo, para facilitar 
la movilidad de las personas en el espacio europeo de la educación superior y en el mercado laboral 
internacional.  

Definiciones. 

A los efectos de lo previsto en el presente real decreto se entiende por: 

a) Cualificación: Cualquier título, diploma o certificado emitido por una institución educativa 
que acredita haber adquirido un conjunto de resultados del aprendizaje, después de haber 
superado satisfactoriamente un programa de formación en una institución legalmente 
reconocida en el ámbito de la educación superior. 

b) Resultado del aprendizaje: Aquello que se espera que un estudiante conozca, 
comprenda o sea capaz de hacer. 

c) Nivel (en un Marco de Cualificaciones): El referente definido en términos de descriptores 
genéricos para la clasificación de las diferentes cualificaciones de la educación superior, 
expresado en resultados del aprendizaje, a los que se puede adscribir, mediante la 
oportuna comparación, una cualificación concreta. 

d) Descriptor: Colección de resultados del aprendizaje que caracteriza un determinado nivel 
en un marco de cualificaciones. 

Estructura 

El MECES se estructura en cuatro niveles con la siguiente denominación para cada uno de ellos: 

Nivel 1: Técnico Superior. 
Nivel 2: Grado. 
Nivel 3: Máster. 
Nivel 4: Doctor. 

Nivel de Grado. 

1.  El nivel de Grado se constituye en el nivel 2 del MECES, en el que se incluyen aquellas 
cualificaciones que tienen como finalidad la obtención por parte del estudiante de una formación 
general, en una o varias disciplinas, orientada a la preparación para el ejercicio de actividades de 
carácter profesional. 

2.  Las características de las cualificaciones ubicadas en este nivel vienen definidas por los 
siguientes descriptores presentados en términos de resultados del aprendizaje: 

a)  haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos 
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en su campo de estudio con una 
profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento; 

b)  poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, 
aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y sus capacidades de resolución de 
problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el 
uso de ideas creativas e innovadoras; 

c)  tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que 
fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre 
asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio; 
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d)  ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de 
nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como laboral o profesional dentro de su 
campo de estudio; 

e)  saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, 
conocimientos, metodologías, ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su campo de 
estudio; 

f)  ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y 
entorno laboral o profesional y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de 
autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no). 

Nivel de Máster. 

1.  El nivel de Máster se constituye en el nivel 3 del MECES, en el que se incluyen aquellas 
cualificaciones que tienen como finalidad la adquisición por el estudiante de una formación 
avanzada, de carácter especializado o multidisciplinar, orientada a la especialización académica 
o profesional, o bien a promover la iniciación en tareas investigadoras. 

2.  Las características de las cualificaciones ubicadas en este nivel vienen definidas por los 
siguientes descriptores presentados en términos de resultados del aprendizaje: 

a)  haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación 
científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y 
fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o 
más campos de estudio; 

b)  saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación 
científica y sus capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de 
forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como 
profesionales altamente especializados; 

c)  saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus 
campos de estudio para formular juicios a partir de información incompleta o limitada 
incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o 
ética ligada a la solución que se proponga en cada caso; 

d)  ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el 
desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito 
científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el 
que se desarrolle su actividad; 

e)  saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, 
resultados procedentes de la investigación científica y tecnológica o del ámbito de la 
innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se 
sustentan; 

f)  haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y 
colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos 
interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento; 

g)  ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su 
especialización en uno o más campos de estudio. 

Nivel de Doctor. 

1.  El nivel de Doctor se constituye en el nivel 4 del MECES, en el que se incluyen aquellas 
cualificaciones que tienen como finalidad la formación avanzada del estudiante en las técnicas de 
investigación. 

2.  Las características de las cualificaciones ubicadas en este nivel vienen definidas por los 
siguientes descriptores presentados en términos de resultados del aprendizaje. 

a)  haber adquirido conocimientos avanzados en la frontera del conocimiento y demostrado, en 
el contexto de la investigación científica reconocida internacionalmente, una comprensión 
profunda, detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología 
científica en uno o más ámbitos investigadores; 

b)  haber hecho una contribución original y significativa a la investigación científica en su ámbito 
de conocimiento y que esta contribución haya sido reconocida como tal por la comunidad 
científica internacional; 
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c)  haber demostrado que son capaces de diseñar un proyecto de investigación con el que llevar 
a cabo un análisis crítico y una evaluación de situaciones imprecisas donde aplicar sus 
contribuciones y sus conocimientos y metodología de trabajo para realizar una síntesis de 
ideas nuevas y complejas que produzcan un conocimiento más profundo del contexto 
investigador en el que se trabaje; 

d) haber desarrollado la autonomía suficiente para iniciar, gestionar y liderar equipos y 
proyectos de investigación innovadores y colaboraciones científicas, nacionales o 
internacionales, dentro su ámbito temático, en contextos multidisciplinares y, en su caso, con 
una alta componente de transferencia de conocimiento; 

e)  haber mostrado que son capaces de desarrollar su actividad investigadora con 
responsabilidad social e integridad científica; 

f)  haber justificado que son capaces de participar en las discusiones científicas que se 
desarrollen a nivel internacional en su ámbito de conocimiento y de divulgar los resultados de 
su actividad investigadora a todo tipo de públicos; 

g)  haber demostrado dentro de su contexto científico específico que son capaces de realizar 
avances en aspectos culturales, sociales o tecnológicos, así como de fomentar la innovación 
en todos los ámbitos en una sociedad basada en el conocimiento. 

Cualificaciones. 
 

Niveles Cualificaciones 

1 
 

 
2 

 
3 

 
4 

Técnico Superior. 
 

Grado. 

Master. 

Doctor. 

Técnico Superior de Formación Profesional1. 
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño2. 
Técnico Deportivo Superior3. 
Título de Graduado4. 
Título de Graduado de las enseñanzas artísticas superiores5. 
Título de Máster universitario6. 
Título de Máster en Enseñanzas Artísticas7. 
Título de Doctor8. 

1  De acuerdo con el Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la ordenación 
general de la formación profesional del sistema educativo. 

2  De acuerdo con el Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, por el que se establece la ordenación general de 
las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño. 

3  De acuerdo con el Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general 
de las enseñanzas deportivas de régimen especial. 

4  De acuerdo con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio. 

5  De acuerdo con el Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas artísticas superiores reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

6  De acuerdo con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio. 

7  De acuerdo con el Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas artísticas superiores reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

8  De acuerdo con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio. 

 

Estudios Propios de Formación Permanente 
 
La Normativa sobre Estudios Propios de Formación Permanente de la Universidad de La Rioja, 
Aprobada por el Consejo de Gobierno de la UR el 17 de junio de 2011, en coherencia con los  
acuerdos adoptados por el Consejo de Universidades, establece la siguiente tipología de estudios 
propios: 

1. Títulos propios 
A) con contenidos formativos de posgrado: 

· Estudios de Máster 
· Diplomas de Especialización 
· Títulos de Experto 

B) con contenidos formativos de grado: 
· Diplomas de Extensión Universitaria 

2. Certificados de formación permanente  
A) con contenidos formativos de posgrado: 
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· Certificados de Especialización 
B) con contenidos formativos de grado: 

· Certificados de Extensión Universitaria 
 
En esta tipología debe tenerse en cuenta que, el hecho de proporcionar contenidos formativos y 
competencias propias de grado o posgrado no supone que estos títulos o certificados permitan 
obtener cualificaciones correspondientes a los títulos de Graduado o Máster Universitario. Estas 
cualificaciones sólo las proporcionan los títulos oficiales.   
 
Dicho de otra manera, un título propio de Máster puede permitir alcanzar al estudiante los resultados 
del aprendizaje propios del nivel de Máster fijado en el MECES y ser valorado en consecuencia por el 
mercado laboral, pero al tratarse de un título propio, no se reconoce oficialmente al titulado la 
correspondiente cualificación. 
 
 
Competencias  
 
En los títulos oficiales se distinguen cuatro tipos de competencias: 

- Básicas 
- Generales 
- Transversales 
- Específicas 

 
Competencias Básicas 
 
Según el REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el REAL DECRETO 861/2010, de 2 de julio, 
se garantizarán, como mínimo las siguientes competencias básicas y aquellas otras que figuren en el 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, MECES: 

Nivel de Grado. 

- Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de 
estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un 
nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos 
que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio; 

- Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma 
profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración 
y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio; 

- Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 
(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión 
sobre temas relevantes de índole social, científica o ética; 

- Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado; 

- Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 

Nivel de Máster. 

- Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos que aporten una 
base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un 
contexto de investigación. 

- Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 
de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio; 

- Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad 
de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya 
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reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios; 

- Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades; 

- Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 

Nivel de Doctorado. 

- Que los estudiantes hayan demostrado una comprensión sistemática de un campo de 
estudio y el dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con dicho 
campo; 

- Que los estudiantes hayan demostrado la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica 
y adoptar un proceso sustancial de investigación con seriedad académica; 

- Que los estudiantes hayan realizado una contribución a través de una investigación original 
que amplíe las fronteras del conocimiento desarrollando un corpus sustancial, del que parte 
merezca la publicación referenciada a nivel nacional o internacional; 

- Que los estudiantes sean capaces de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de 
ideas nuevas y complejas; 

- Que los estudiantes sepan comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica en su 
conjunto y con la sociedad en general acerca de sus áreas de conocimiento; 

- Que se les suponga capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el 
avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento. 

 
Estudios Propios de Formación Permanente 
 
La Normativa sobre Estudios Propios de Formación Permanente de la Universidad de La Rioja, 
Aprobada por el Consejo de Gobierno de la UR el 17 de junio de 2011, en coherencia con lo 
anteriormente citado para los títulos oficiales, establece lo siguiente: 
 

- Para los títulos de máster, diplomas de especialización y títulos de experto, y en función del 
número de créditos ECTS propuesto, las competencias generales y específicas deberán ser 
coherentes con las competencias básicas establecidas para el nivel de máster en el Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, 
así como con aquellas otras que figuren en el Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior, (MECES) para dicho nivel: 

o Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 
originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación; 

o Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos 
más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio; 

o Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas 
a la aplicación de sus conocimientos y juicios; 

o Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no especializados de 
un modo claro y sin ambigüedades; 

o Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan 
continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o 
autónomo. 

 
- Para los diplomas de extensión universitaria, y en función del número de créditos ECTS 

propuesto, las competencias básicas de referencia serán las que se citan a continuación de 



 
   

 6

entre las establecidas para el nivel de grado en dicho Real Decreto, así como con aquellas 
otras que figuren en el MECES para este nivel: 

o Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un 
área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 
encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye 
también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia 
de su campo de estudio; 

o Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una 
forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de 
la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su 
área de estudio; 

o Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 
(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una 
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética; 

o Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a 
un público tanto especializado como no especializado. 

 
- Para los certificados de especialización y en función del número de créditos ECTS propuesto, 

las competencias generales y específicas deberán ser coherentes con las competencias 
básicas establecidas para el nivel de máster en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado 
por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, así como con aquellas otras que figuren en el 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) para dicho nivel: 

o Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 
originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación; 

o Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos 
más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio; 

o Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas 
a la aplicación de sus conocimientos y juicios; 

o Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no especializados de 
un modo claro y sin ambigüedades; 

o Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan 
continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o 
autónomo. 

 
- Para los certificados de extensión universitaria, y en función del número de créditos ECTS 

propuesto, las competencias básicas de referencia serán las que se citan a continuación, de 
entre las establecidas para el nivel de grado en dicho Real Decreto, así como con aquellas 
otras que figuren en el (MECES) para este nivel: 

o Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un 
área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 
encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye 
también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia 
de su campo de estudio; 

o Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una 
forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de 
la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su 
área de estudio; 

o Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 
(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una 
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética; 
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o Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a 
un público tanto especializado como no especializado. 

 
Para los títulos propios de la UR no se exige la inclusión de estas competencias básicas en las 
memorias de verificación. Asimismo, y dado que la extensión y características de estos títulos es 
diferente en la mayoría de los casos a la de los títulos oficiales de referencia (Grado y Máster), no se 
pretende que las competencias generales y específicas que se fijan para estos títulos, cubran todos 
los compromisos formativos que se fijan para los títulos oficiales en forma de competencias básicas y 
resultados del aprendizaje correspondientes al nivel de cualificación correspondiente. De lo que se 
trata es de que las competencias generales y específicas sean coherentes con el nivel 
correspondiente (grado o postgrado), no asumiéndose compromisos que se corresponden con un 
nivel superior o inferior. 
 
Competencias Generales 
 
A modo de orientación, el proyecto Tuning trabaja con la siguiente clasificación para las 
competencias y destrezas genéricas:  

—Competencias Instrumentales 
• Capacidad de análisis y síntesis.  
• Capacidad de organizar y planificar. 
• Conocimientos generales básicos. 
• Conocimientos básicos de la profesión. 
• Comunicación oral y escrita en la propia lengua. 
• Conocimiento de una segunda lengua. 
• Habilidades básicas de manejo del ordenador. 
• Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar 
y analizar información proveniente de fuentes diversas). 
• Resolución de problemas. 
• Toma de decisiones. 

—Competencias interpersonales 
• Capacidad crítica y autocrítica. 
• Trabajo en equipo. 
• Habilidades interpersonales. 
• Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. 
• Capacidad para comunicarse con expertos de otras áreas. 
• Apreciación de la diversidad y multiculturalidad. 
• Habilidad de trabajar en un contexto internacional. 
• Compromiso ético. 

—Competencias sistémicas 
• Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica. 
• Habilidades de investigación. 
• Capacidad de aprender. 
• Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones. 
• Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). 
• Liderazgo. 
• Conocimiento de culturas y costumbres de otros países. 
• Habilidad para trabajar de forma autónoma. 
• Diseño y gestión de proyectos. 
• Iniciativa y espíritu emprendedor. 
• Preocupación por la calidad. 
• Motivación de logro. 

Tuning Educational Structures in Europe. Informe Final. Proyecto Piloto - Fase 1: 
http://www.relint.deusto.es/TUNINGProject/spanish/doc2_fase1.asp 

 
Un título no tiene por qué proporcionar todas ellas ni limitarse a éstas. No obstante, con objeto de 
homogeneizar la descripción de competencias en nuestros títulos, conviene seguir este esquema y 
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mantener una misma redacción. De este listado deben eliminarse todas las competencias que no se 
vayan a trabajar y evaluar de forma  explícita, a través de unas actividades formativas y de 
evaluación claramente definidas. Se deben limitar las competencias a lo que realmente se tiene 
previsto hacer. 
 
Las competencias propuestas deben ser evaluables y coherentes con los contenidos y actividades 
formativas previstos.  
 
Competencias Transversales 
 
Se considera que Competencia Transversal es aquella que es común a un centro o cohorte de títulos 
del centro, y que es común a varias titulaciones, estableciendo una identidad común de los 
egresados (por ejemplo: idiomas, humanidades,…).  
 
Los títulos oficiales actualmente verificados por la UR no incluyen explícitamente este tipo de 
competencias, sin embargo sí están presentes de forma implícita en muchos de ellos. En una 
modificación posterior de éstos, deberían explicitarse y proporcionarles una redacción común.  
 
Para los nuevos estudios propios de formación permanente, sería conveniente tener en cuenta la 
posibilidad de incorporar competencias transversales desarrolladas a través de cursos-asignaturas 
comunes. 
 
Competencias Específicas 
 
Competencias específicas, propias de los estudios propuestos y coherentes con las competencias 
básicas del nivel correspondiente a éstos (grado, máster o doctorado), que los estudiantes deben 
adquirir durante la actividad de formación, y que sean exigibles para otorgar el título.  
 
Las competencias propuestas deben ser evaluables y coherentes con los contenidos y actividades 
formativas previstos.  
 
Descripción de las Competencias en las Memorias de los Planes de Estudio 
 

 En el apartado de competencias: 
 

A la hora de describir las competencias en las memorias de los planes de estudio, se 
asignarán códigos alfanuméricos a las competencias propuestas, distinguiendo las generales 
de las transversales y de las específicas. Por ejemplo: 
 

 Competencias Básicas – CB1 
 Competencias Generales Instrumentales – CGIT1 
 Competencias Generales Interpersonales – CGIP1 
 Competencias Generales Sistémicas – CGS1 
 Competencias Transversales – CT1 
 Competencias Específicas – CE1 

 
Se recomienda evitar la exhaustividad y concreción excesiva en la descripción de las 
competencias, en especial al tener en cuenta que éstas se deben concretar en términos de 
resultados de aprendizaje en otras partes de las memorias u otros documentos de 
planificación docente. 
 
En este apartado se recogen las competencias del título, por tanto, todas las que los 
estudiantes deben adquirir durante la actividad de formación permanente, y que sean 
exigibles para otorgar el título. Si hay módulos, materias o asignaturas de carácter optativo 
sólo se consignarán en este apartado, si es el caso, las que sean comunes a todos ellos. 
 

 En el apartado de planificación de las enseñanzas: 
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En la las fichas de las materias cuyo carácter sea obligatorio no hace falta incorporar la 
descripción completa de las competencias, basta con incluir sus códigos.  
 
En las fichas de las materias cuyo carácter sea optativo o mixto, sí se incorporarán con su 
descripción completa las competencias propias de la materia optativa que los estudiantes 
deben adquirir durante la actividad de formación y que son exigibles para superarla.   
 
 

Resultados de Aprendizaje 
 
Al inicio de este documento se definía el resultado del aprendizaje como “aquello que se espera que 
un estudiante conozca, comprenda o sea capaz de hacer”.  
 
Para ver ejemplos de resultados de aprendizaje y su relación con competencias, actividades 
formativas y sistemas de evaluación, se puede acudir al documento titulado “Un modelo de guía 
docente desde los resultado de aprendizaje y su evaluación”. Este texto está elaborado por el 
Instituto de Ciencias de la Educación de la Universidad de Zaragoza y se puede encontrar en la 
siguiente página web: 
http://www.unizar.es/ice/index.php/elaboracion-de-guias-docentes/19-un-modelo-de-guia-docente-
desde-los-resultados-de-aprendizaje-y-su-evaluacion 
 
En los títulos oficiales, las competencias se deben concretar en términos de resultados de 
aprendizaje en las fichas de materia (en la memoria del plan de estudios) y de asignatura (en la 
planificación docente posterior); y, en los títulos propios, esta concreción se debe hacer, cuando las 
haya, en las guías docentes de las asignaturas (programas de las asignaturas) o, de forma más 
genérica, en la programación de la actividad formativa que se proporciona como información al 
alumno. 
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